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EJECUCIÓN 

PRESUPUESTAL1.
1.1 Gestión Presupuestal

Oficina Asesora de Planeación

1.2 Proyectos de Inversión

Oficina Asesora de Planeación



Se expone el pronunciamiento consolidado del Presupuesto General asignado al Instituto

Nacional penitenciario y Carcelario para las vigencias 2020 y 2021, en cuanto a los

conceptos de: (i) funcionamiento (gastos de personal, adquisición de bienes y servicios,

transferencias corrientes, gastos de comercialización y producción y gastos por tributos,

multas, sanciones e intereses de mora) e, (ii) Inversión.

Apropiación final

Compromisos 

% Ejecución

Obligados

Reservas

Funcionamiento Inversión

1.242.844 1.823

1.192.841 1.762

95,98% 96,69%

1.162.323 854

30.517 908

Cifras en millones de $ corrientes

Cifras en millones de $ corrientes

2020

2021
Apropiación final

Compromisos 

% Ejecución

Obligados

Reservas

Funcionamiento Inversión

1.486.435 2.116

1.218.540 2.044

81.98% 96.60%

1.185.446
1.434

31.364
908
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1.1    GESTIÓN PRESUPUESTAL



Comportamiento 

Presupuestal 

Vigencias fiscales 

2019 - 2021

Vigencia 2021Vigencia 2019 Vigencia 2020
CONCEPTO

Ejecutado % EjeEjecutado % Eje Ejecutado % Eje

1.126.496 81.96%1.125.621 97,89% 1.192.841 95,98%

2.044 96.60%2.372 98,75% 1.762 96,69%

1.218.5401.127.993 1.194.603 95,98%

Funcionamiento 

Inversión

Total 81.98%97,89%
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1
IMPLEMENTACIÓN DE HERRAMIENTAS 

TECNOLÓGICAS Y ELEMENTOS PARA 

MEJORAR LA CALIDAD Y EFICIENCIA EN 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO AL 

CIUDADANO DEL INPEC NACIONAL

2
FORTALECIMIENTO DEL PROGRAMA DE 

ATENCIÓN DE CONSUMO DE SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS EN LA POBLACIÓN 

PRIVADA DE LA LIBERTAD A CARGO DEL 

INPEC.. NACIONAL

3
FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN 

ARCHIVÍSTICA DEL INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO NACIONAL

4
MEJORAMIENTO DE LA PLATAFORMA 

TECNOLÓGICA DEL INPEC NACIONAL

5
ACTUALIZACIÓN DE LOS PROCESOS 

EDUCATIVOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE 

RECLUSIÓN DEL SISTEMA PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO COLOMBIANO GARANTIZANDO EL 

DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN Y AL 

PROCESO DE TRATAMIENTO PENITENCIARIO. 

NACIONAL

6
IMPLEMENTACIÓN DE HERRAMIENTAS 

DE EVALUACIÓN PENITENCIARIA 

NACIONAL

167.831.132

94,02%

178.512.620Presupuesto asignado

Presupuesto 

Ejecutado 

% Ejecución

N/A

N/A

N/A

Presupuesto asignado

Presupuesto 

Ejecutado 

% Ejecución

Presupuesto asignado

Presupuesto 

Ejecutado 

% Ejecución

Presupuesto asignado

Presupuesto 

Ejecutado 

% Ejecución

Presupuesto asignado

Presupuesto 

Ejecutado 

% Ejecución

0

0

0

Presupuesto asignado

Presupuesto 

Ejecutado 

% Ejecución

2021 2020

296.400.000

296.012.790

99,87%

989.283.926

939.999.453

95,02%

358.443.492

358.443.492

100%
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198.365.300

99.80%

197.961.259

225.200.000

225.198.533

100%

152.000.000

140.000.000

92.11%

170.352.000

166.540.976

97.76%

800.000.000

799.472.301

99.93%

5.097.353.339

4.816.463.981

94.49%

1.2   PROYECTOS DE INVERSIÓN

7
Presupuesto asignado

Presupuesto 

Ejecutado 

% Ejecución

FORTALECIMIENTO EN LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

FORMACIÓN VIRTUAL AL CUERPO DE 

CUSTODIA Y VIGILANCIA DEL INPEC 

A NIVEL NACIONAL

211.610.518 

156.441.127

73.93%

0

0

0



2.CUMPLIMIENTO DE METAS E 

INDICADORES

2.1 Indicadores Sinergia

Oficina Asesora de Planeación

2.2 Direccionamiento Estratégico

Oficina Asesora de Planeación



2021 2020

100% 22,70

2021 2020

100% 100%

2021 2020

100% 2.,01%

1
2

3

Porcentajede personasatendidasen programasde
atenciónespecialparapospenadosa nivel nacional
Elindicadorparala vigencia2021cumpleconla metaen un
166% producto de (6096) personas atendidas desde el
2019, sobre un acumulado de 915.730 internos que
recobraronsu libertad en los establecimientosde reclusión
del país,siendoesta la relaciónpara el cálculode avance
cuantitativo,Seculminaconun avancedel 6.65%.

Mujeres atendidas con hijos menores de tres años en
Establecimientosde Reclusiónde OrdenNacional(ERON)
El indicador a corte del 2021, cumple con la meta en un 100%, con una
atención de (31) niños, (15) madres gestantes y (2) madres lactantes;
atenciónbrindadadesdeel enfoquede géneroen pabellonesde mujerespara
la atención a niños menoresde tres añosen las reclusionesde mujeresde
Bogotá,Jamundí,Popayán,Bucaramanga,Cúcuta,Pedregal,Coibay Pereira,
accediendoa serviciosde salud,y a losprogramasde promocióny prevención
en la vigencia, ello como resultado de la articulación y coordinación
interinstitucionaldel ICBFy la Unidadde ServiciosPenitenciariosy Carcelarios
(USPEC).

Porcentaje de establecimientos de reclusión

nacional con programas de educación

formal
El indicador a corte del 2021, cumple con la meta
del 100%, producto que los contratos con la
Imprenta Nacionalen las vigencias2020 y 2021 se
alcanzóuna cobertura de 112 establecimientosde
reclusiónde (134) alcanzandounametadel 84.2%, y
en el 2019 se alcanzóuna meta del 15,8%, con el
reciboa satisfaccióncumpliendocon la impresióny
entrega de las cartillas educativas y material
educativo para cada uno de los ciclos lectivos
integralesde Educaciónparaadultos.

PLANEADO 

EJECUTADO

100% 2%

100% 0%

100% 100%

PLANEADO 

EJECUTADO

PLANEADO 

EJECUTADO

El Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y Resultados (SINERGIA)

Es considerado como una de las fuentes de información más relevantes en materia de seguimiento y evaluación

de Políticas Públicas. El sistema gestiona el manejo de la información relacionada con la agenda de evaluación,

el seguimiento al plan nacional de desarrollo y el afianzamiento de la cultura de gestión pública por resultados en

el país y en la región de América Latina.

Los resultados del Instituto frente a los indicadores sinergia son:
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2.1    INDICADORES SINERGIA



El Plan de Direccionamiento

Estratégico (PDE) del INPEC

ñHumanizandoy transformando

vidasò2019 ï2022,

Se construyó retomando elementos

del Modelo Integrado de Planeación

y Gestión (MIPG) y con necesidades

propias de la entidad.

99.20%

PROMEDIO GENERAL 

EFICACIA PDE

DIMENSIÓN 1

TALENTO HUMANO

GESTIÓN PARA 

RESULTADO 

CON VALORES

EVALUACIÓN 

DEL 

DESEMPEÑO 

INST
GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO

CONTROL 

INTERNO

SEGURIDAD 

PENITENCIARIA

ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO

DIRECCIONAMIENT

O ESTRATÉGICO Y 

PLANEACIÓN

DIMENSIÓN 1

TALENTO HUMANO

GESTIÓN PARA 

RESULTADO 

CON VALORES

EVALUACIÓN 

DEL 

DESEMPEÑO 

INST
GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO

CONTROL 

INTERNO

SEGURIDAD 

PENITENCIARIA

ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO

DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATÉGICO Y 

PLANEACIÓN
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2.2    DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO
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La Dimensión de Talento Humano reúne elementos de la planeación

estratégica del recurso humano, el desarrollo del ciclo del servidor público y el

proceso de formación y capacitación al servidor penitenciario.

OBJETIVO ESTRATÉGICO

SECTORES

Gestionar un talento humano idóneo, comprometido y transparente, que contribuya al cumplimiento

de la misión institucional y los fines del Estado, y alcance su propio desarrollo personal y laboral.

COMPONENTE 1   GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

OBJETIVO ESTRATÉGICO

COMPONENTE 2   INTEGRIDAD EN EL SERVICIO PÚBLICO

SECTOR

Promover en los servidores penitenciarios un cambio cultural, tendiente a la gestión integra,

responsable y transparente de lo público

Código de Integridad

1
DIMENSIÓN
TALENTO HUMANO

Planeación del Recurso Humano

Ingreso del Talento Humano

Desarrollo del Talento Humano

Retiro del Talento Humano

Formación Penitenciaria y Carcelaria

2021

2021

La Dimensión de Talento

humano. Finaliza con un

avance del 100% como

resultado del cumplimiento de

(37) productos al 100%.

98,4%

100%
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2020

2020

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

96.9%

100%



2
DIMENSIÓN
DIRECCIONAMIENTO 

ESTRATEGICO Y 
PLANEACIÓN

La dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación permitirá fijar

la Hoja de ruta estratégica que orientará la gestión institucional.

SECTORES 2021

Planeación Estratégica

Estadística

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Gestionar un talento humano idóneo, comprometido y transparente, que contribuya al

cumplimiento de la misión institucional y los fines del Estado, y alcance su propio desarrollo

personal y laboral.

COMPONENTE 1 PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 

SECTORES 2021

Planeación Estratégica

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Gestionar un talento humano idóneo, comprometido y transparente, que contribuya al

cumplimiento de la misión institucional y los fines del Estado, y alcance su propio desarrollo

personal y laboral.

COMPONENTE 2 GESTIÓN PRESUPUESTAL

La Dimensión de Direccionamiento

Estratégico . Finaliza con un

avance del 100% como resultado

del cumplimiento de (28) productos

al 100%.

100%

100%
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2020

2020

100%

100%

100%

100%

100%

100%



Esta dimensión de Gestión para el resultado con valores permitirá al

INPEC realizar las actividades que conduzcan a lograr los resultados

propuestos y materializar los objetivos y metas plasmadas en el PDE.

Fortalecer la comunidad penitenciaria y su relación con el Instituto en un entorno confiable que

permita la apertura y el aprovechamiento de los datos públicos,

COMPONENTE 1   RELACIÓN ESTADO CIUDADANO

OBJETIVO ESTRATÉGICO

COMPONENTE 2   INTEGRIDAD EN EL SERVICIO PÚBLICO

Mejorar el funcionamiento Institucional y su relación con otras entidades públicas.

3
DIMENSIÓN

GESTIÓN PARA EL RESULTADO 
CON VALORES

La Dimensión Gestión Con

Valores Para Resultados.

Finaliza con un avance del

98,74% como resultado del

cumplimiento de (112)

productos al 100% y (1)

producto con el 40% por el

incumplimiento de la actividad

"Aumentar la capacidad

tecnológica (Proyecto de

inversión)" vinculado a

proyecto de inversión

Plataforma Tecnológica el cual

paso por cuantas por pagar en

la vigencia 2021.

100%  

100%

100%

100%

Transparencia y acceso a la

información pública

Atención al ciudadano

Racionalización de trámites 

Rendición de cuentas y participación ciudadana

TIC para la sociedad

Rediseño institucional

Eficiencia del gasto

TIC para el Estado

Seguridad digital 

Mejora normativa

Defensa jurídica
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100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

99%

88%

100%

100%

100%

96,6%

98,5%

100%

100%

100%

100%

OBJETIVO ESTRATÉGICO

SECTORES

OBJETIVO ESTRATÉGICO

SECTOR

2021

2021

2020

2020



4
DIMENSIÓN
EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL

SECTORES 2021

Planeación Estratégica

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Promover al Instituto el seguimiento a la gestión y su desempeño.

COMPONENTE 1 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

INSTITUCIONAL

La Dimensión Evaluación de

Resultados . Finaliza con un

avance del 100% como resultado

del cumplimiento de (10) productos

al 100%.

100%

100%

La dimensión permitirá al INPEC conocer los avances en la consecución de

resultados definidos en el PDE, y orientar la toma de decisiones para

implementar mejoras en la gestión y desempeño institucional.

18

2020

100%

5
DIMENSIÓN

GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO

SECTORES 2021

Investigación penitenciaria y

carcelaria

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Promover el desarrollo de mecanismos de experimentación e innovación.

COMPONENTE 1   GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN 

La Dimensión Gestión del

Conocimiento . Finaliza con un

avance del 99,75% como

resultado del cumplimiento de (04)

productos al 100%.

99.75%

100%

La dimensión Gestión del Conocimiento, tiene como finalidad

institucionalizar prácticas sistemáticas de generar, capturar, compartir y

aplicar conocimiento en todos los momentos del ciclo de la gestión

institucional.

2020

100%
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6
DIMENSIÓN
CONTROL INTERNO

SECTORES 2020

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Promover al Instituto el seguimiento a la gestión y su desempeño.

COMPONENTE 1 CONTROL INTERNO

La Dimensión Control Interno.

Finaliza con un avance del

100% como resultado del

cumplimiento de (09) productos

al 100%.

100%

La dimensión de Control Interno, fomentará buenas prácticas, elementos e

instrumentos que permitan al INPEC contar con directrices para controlar la

planeación, gestión y evaluación, a fin de establecer acciones de

prevención, verificación y evaluación en procura del mejoramiento continuo.

La dimensión de Atención y Tratamiento, despliega todas las acciones de atención básica

y tratamiento penitenciario para la PPL; asegurando la prestación de los componentes de

atención en salud, educación, atención psicosocial y habilidades productivas.

OBJETIVO ESTRATÉGICO

SECTORES

Establecer estrategias encaminadas al acceso y vigilancia de los servicios en salud y

alimentación a la población a cargo del INPEC

COMPONENTE 1 SALUD

OBJETIVO ESTRATÉGICO

COMPONENTE 2 EDUCACIÓN

SECTOR

Implementar el modelo educativo en cada uno de los ERON, incluyendo las actividades deportivas,

recreativas y culturales como parte constitutiva del tratamiento penitenciario, en pro de mejorar la

calidad de la educación impartida a PPL

Educación penitenciaria y carcelaria

7
DIMENSIÓN

ATENCIÓN Y TRATAMIENTO 
PENITENCIARIO

Alimentación

Aseguramiento en salud

Salud pública

Servicios de salud

2020

2020

85%

100%

82%

88.12%

98%

La Dimensión Atención y Tratamiento

Penitenciario. Finaliza con un avance

del 96,08% como resultado del

cumplimiento de (46) productos al

100% y (02) productos con un 0% por

el incumplimiento de las siguientes

actividades "Diseñar, diagramar e

imprimir las Unidades Didácticas

Integradas UDI para PPL estudiantes

del Modelo Educativo para el Sistema

Penitenciario y Carcelario

Colombiano"; y (01) productos con un

34% por el incumplimiento "Integrar el

instrumento de caracterización

ocupacional al SISPEC WEB en el

Módulo Sistema Progresivo ";

vinculadas a proyectos de inversión los

cuales pasaron por cuentas por pagar

en la vigencia 2022,

100%

90%

Evaluación y seguimiento institucional

Enfoque hacia la prevención

Evaluación a la gestión del riesgo

100%

100%

100%

2021

2021

100%

100%

1007%

100%

2021

80%

100%

100%

100%

100%
2 Cultura Deporte y Recreación -



La dimensión de Atención y Tratamiento, despliega todas las acciones de atención

básica y tratamiento penitenciario para la PPL; asegurando la prestación de los

componentes de atención en salud, educación, atención psicosocial y habilidades

productivas.

OBJETIVO ESTRATÉGICO

SECTORES

Diseñar e implementar programas de tratamiento penitenciario y atención social eficaces

beneficiando a la PPL y facilitando su proceso de prisionalización.

COMPONENTE 3 PSICOSOCIAL 

OBJETIVO ESTRATÉGICO

COMPONENTE 4 DESARROLLO DE HABILIDADES PRODUCTIVAS 

SECTOR

Promover el desarrollo de actividades laborales, ocupacionales y productivas para las personas

privadas de la libertad.

Actividades Ocupacionales

7
DIMENSIÓN

ATENCIÓN Y TRATAMIENTO 
PENITENCIARIO

Atención Social

Tratamiento Penitenciario

Apoyo Espiritual

2021

2021

La Dimensión Atención y

Tratamiento Penitenciario.

Finaliza con un avance del

96,08% como resultado del

cumplimiento de (46) productos

al 100% y (02) productos con

un 0% por el incumplimiento de

las siguientes actividades

"Diseñar, diagramar e imprimir

las Unidades Didácticas

Integradas UDI para PPL

estudiantes del Modelo

Educativo para el Sistema

Penitenciario y Carcelario

Colombiano"; y (01) productos

con un 34% por el

incumplimiento "Integrar el

instrumento de caracterización

ocupacional al SISPEC WEB en

el Módulo Sistema Progresivo ";

vinculadas a proyectos de

inversión los cuales pasaron

por cuentas por pagar en la

vigencia 2022,

100%

83%

100%

94.44%

99.86

%

Actividades Productivas

Gestión Comercial

20

2020

2020

100%

100%

98%

98%

89%

100%

100%

100%

100%



Este Eje Estratégico de Derechos Humanos, tiene como propósito el de fortalecer el

respeto y garantía de los derechos humanos de las PPL y servidores del INPEC, a

través de una política institucional de derechos humanos y la generación de

acciones tendientes a su promoción, protección y defensa.

OBJETIVO ESTRATÉGICO

SECTORES

Implementar herramientas de promoción, prevención y gestión para la protección de los

Derechos Humanos de la población privada de la libertad en la prestación de los servicios

penitenciarios y carcelarios.

COMPONENTE 1 PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS

9
1er EJE ESTRATÉGICO

DERECHOS HUMANOS

Derechos Humanos.

2021

La Dimensión Derechos

Humanos. Finaliza con un

avance del 99,55% como

resultado del cumplimiento de

(11) productos.

100%

100% 

21
2020

100%

8
DIMENSIÓN

SEGURIDAD 
PENITENCIARIA 

La dimensión Seguridad Penitenciaria, está integrada por acciones en

seguridad y administración penitenciaria y carcelaria; según los

lineamientos institucionales, para la elaboración, ejecución, seguimiento

y evaluación de medidas preventivas y correctivas que garanticen la

seguridad y el orden de los ERON.

SECTORES 2020

Proyección Cuerpo de Custodia.

Información Penitenciaria y Carcelaria.

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Establecer la planta del Cuerpo de Custodia de cada establecimiento de acuerdo a sus

puestos de servicio.

COMPONENTE 1 CUERPO DE CUSTODIA 

SECTORES

Seguridad Penitenciaria y Carcelaria.

OBJETIVO ESTRATÉGICO

Generar condiciones permanentes de seguridad en los ERON.

COMPONENTE 2 SEGURIDAD PENITENCIARIA 

La Dimensión Seguridad

Penitenciaria. Finaliza con un

avance del 100% como resultado

del cumplimiento de (15)

productos al 100%.

100%

100%

100%

100%

2021

100%

2020

100%

2020

75,4%

100%
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El Eje Estratégico de Información y comunicación, será el articulador de todas las

dimensiones del Modelo permitiendo al INPEC vincularse con su entorno y servir de

facilitador en la ejecución de sus operaciones internas.

OBJETIVO ESTRATÉGICO

SECTORES

Implementar el Programa de Gestión Documental del Instituto

COMPONENTE 1 ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL 10
2do EJE ESTRATÉGICO

INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN

Gestión DocumentalLa Dimensión Información y

Comunicación. Finaliza con un

avance del 97% como resultado del

cumplimiento de (16) productos al

100% y (01) producto con un 73%

por el incumplimiento de las

siguientes actividades "Gestionar el

Proyecto de Inversión (Fortalecer la

Gestión Archivística del INPEC)

(Proyecto de Inversión)" vinculadas

a proyectos de inversión los cuales

pasaron por cuentas por pagar en la

vigencia 2021 ;

97%

OBJETIVO ESTRATÉGICO

SECTORES

Promover los recursos de información y comunicación en pro de la imagen institucional.

COMPONENTE 2 COMUNICACIONES

Comunicación organizacional y

medios institucionales

100%

2

4

5

1

3

Talento Humano

Direccionamiento 
Estratégico Y Planeación

Gestión con Valores para 
Resultados 

Evaluación de 
Resultados

Gestión del 
Conocimiento

7

9

10

6

8

Control 
Interno

Atención y Tratamiento 
Penitenciario

Seguridad 
Penitenciaria

Derechos 
Humanos

Información y 
Comunicación

99.2%

100%

99.9%

100%

99.8%

100%

100%

98.7%

100%

100%

100%

96.1%

100%

100%

97.0%

100%

97,9%

100%

99,9%

100%

DIMENSIONES 2021DIMENSIONES 2021 2020 2020



3.FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

3.1 Atención Psicosocial

Dirección Atención y Tratamiento

3.2 Tratamiento Penitenciario

Dirección Atención y Tratamiento

3.3 Seguridad Penitenciaria

Dirección Custodia y Vigilancia



Los programasde Atención Psicosocial
respondena las actuacionesmisionales
del Instituto y se encuentrandirigidosa
la población privada de la libertad
imputaday condenadaen el marcode la
atención social y el tratamiento
penitenciario.

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL Grupo con Condición Excepcional

EXTRANJEROS
ADULTO 
MAYOR

AFRO
COLOMBIANOS

MADRES 
GESTANTES

DISCAPACIDADINDÍGENAS

1.433 683 3.062 4.515 106 1.264

2021

2020

2021 2020

688

Autoreconocimiento

919

1.374 817 3.002 4.397 15 1.185

24
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Programa Delinquir no Paga. Su objetivo es implementar y

desarrollar estrategias educativas a fin de sensibilizar a los

participantes sobre la prevención del delito; está dirigido a

estudiantes mayores de 14 años de edad de colegios y

universidades.

2019 2020 9.1852021

El Programa de Atención

Psicológica está dirigido al diseño,

planeación e implementación de

programas concernientes a la

Atención e Intervención Psicológica

Penitenciaria dirigidos a la Atención

Social y Tratamiento Penitenciario

de la población interna, orientada al

desarrollo de sus potencialidades

humanas.

Asistencia psicológica, orientación

psicojurídica, atención en crisis,

intervención psicológica para la

población privada de la libertad:

22.832

19.341

36.060

2019

2020

2021

ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN: VISITAS VIRTUALES PROGRAMADAS

Entre internos

Con familia en libertad

Extranjeros

Internas (os) e hijos 

institucionales

13,009

84,650

1,376

654
1.474

1.256

84

103

8.271

70.741

673

334

2021

2019

2020
Visitas Virtuales. Esta iniciativa tiene

como objetivo coadyuvar con el

tratamiento penitenciario de un

importante sector de la población reclusa,

quienes se encuentran recluidos en

lugares apartados al entorno familiar,

están condenados, gozan de buena

conducta y no reciben visita.

10.90129.397

25



S
SISTEMA

G S S S
GENERAL SEGURIDA

D

SOCIAL SALUD

AFILIACIÓN DE LA POBLACIÓN PRIVADA DE LA LIBERTAD

97.933 73.662 171.595

INTRAMURAL DOMICILIARIA

2
0

2
0

TOTAL

El aseguramiento de la PPL es

el acceso a través de la

cobertura en salud ´para la

población intramural sin

capacidad de pago y menores

de tres años que conviven con

sus madres en los

establecimientos de reclusión

por medio de los recursos del

Fondo Nacional de Salud; y

para la población domiciliaria e

intramural con capacidad de

pago a través del Sistema

General de Seguridad Social

en Salud.

AFILIACIÓN PPL

Régimen Especial

Régimen Contributivo

Fondo PPL

Regimen Subsidiado

TOTAL

1,12%

13,33%

54,76%

30,79%

1.944

23.111

94.922

53.376

98.248 75.105 173.353

2
0

2
1

2
0

2
0
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161.079
El INPEC, comprometido con el proceso de fortalecimiento

institucional de su capacidad de respuesta frente al problema de

uso de sustancias psicoactivas, mediante la implementación del

programa de atención integral a la drogadicción, orientados a la

población privada de la libertad usadora de sustancias, con el fin

de fortalecer y desarrollar habilidades, destrezas, actitudes y

potencialidades en los internos e internas con el objetivo de

minimizar los efectos de la relación entre el uso de sustancias

psicoactivas y la prisionalización y procesos psicosociales en

busca de su integración social.

2021

2020

Visitas de seguimiento y control

ALIMENTACIÓN

PROGRAMA

DE

PREVENCIÓN

A LA 

DROGADICCIÓN

27

191.948

Videoconferencias

Informes prestación del servicio

112

624

5

113

742

94

20202019 2021
171

506

54



Dando cumplimiento a lo establecido en

los artículos 10, 142 y 143 de la Ley 65

de 1993, el objetivo del tratamiento

penitenciario es preparar al condenado

mediante la resocialización para la vida

en libertad. Se realiza conforme a la

dignidad humana y a las necesidades

particulares de la personalidad de cada

sujeto, desarrollando en la población

condenada competencias que le

permitan vivir en sociedad a través de

programas de estudio, trabajo,

enseñanza y atención psicosocial.

CLASIFICACIÓN EN FASE DE TRATAMIENTO 

SIN FASE

OBSERVACIÓN DIAGNÓSTICO 

Y CLASIFICACIÓN

ALTA SEGURIDAD

MEDIANA SEGURIDAD

MÍNIMA SEGURIDAD

CONFIANZA1.8081.555

5.0965.324

15.59216.788

40.48544.579

10.82816.353

717696

2019 20212020

28

2.162

5.508

15.351

38.968

10.552

503

3.2    TRATAMIENTO PENITENCIARIO
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Parael cuatrienio(2017-2019), seda inicio a
la implementaciónde estoscincoprogramas
de tratamiento penitenciario de forma
progresiva en los Establecimientos de
Reclusióndel OrdenNacional: (i) preparación
para la Libertad, cadena de vida, (ii)
intervención penitenciaria para adaptación
social - PIPAS, (iii) Programa para la
EducaciónIntegral- PEC,(iv) responsabilidad
integralconla vidaςRIV. Sedacontinuidada
dos programasde tratamiento: (i) inducción
al Tratamiento Penitenciario y (ii) Misión
Carácter.

PREPARACIÓN 
PARA LA LIBERTAD

CADENA DE VIDA

INTERVENCIÓN 
PENITENCIARIA 

PARA 
ADAPTACIÓN 

SOCIAL

EDUCACIÓN 
INTEGRAL

RESPONSABILIDAD 
INTEGRAL CON LA 

VIDA

MISIÓN CARÁCTER

INDUCCIÓN AL 
TRATAMIENTO 
PENITENCIARIO

PROGRAMAS
PSICOSOCIALES

CON FINES DE
TRATAMIENTO

PENITENCIARIO

110 7.831

92 5.565

ERON COBERTURA

2021

2020

49 2.869

29 1.064

ERON COBERTURA

2021

2020

14 957

19 1.077

ERON COBERTURA

2021

2020

50 4.900

47 3.769

ERON COBERTURA

2021

2020

85 7.081

76 8.012

ERON COBERTURA

2021

2020

123

107 5.352

ERON COBERTURA
8.2182021

2020

118

99 4.731

ERON COBERTURA

2021

2020

5.925



BONIFICACIÓN

A INTERNOS

30$1.560.688.066

2021
12.072

ENTRE ENERO A 
JUNIO 

Para la vigencia
2021 , las
asignaciones de
bonificación por
servicios, se
asignó en dos
periodos .
Enero- junio
julio ɀDiciembre $ 3.476.620.260

12.109

La escala diaria de reconocimiento

económico ñbonificaciónò, se

determina por la cantidad de internos

asignados a actividades laborales y de

acuerdo al presupuesto asignado,

teniendo en cuenta que incluye el

pago por mano de obra de

autoabastecimiento (uniformes y

botas) y el pago de bonificación

ordenados por fallos de Acción de

Tutela.

JUNIO  A DICIEMBRE

45.554

ENERO A JUNIO

INTERNOS

TRABAJANDO

46.157
INTERNOS

TRABAJANDO

JULIO A DICIEMBRE

PPL TRABAJANDO ACTIVIDADES DE SERVICIOS  CON BONIFICABLES RECURSOS NACIÓN 

2021



PENITENCIARIA Y CARCELARIA
EDUCACIÓN 

Formal

Para el trabajo y el 

desarrollo humano  

Informal

Cultura, deporte y 

recreación 

La educación de las personas privadas

de la libertad es un factor determinante

para la resocialización y como proceso

recoge la metodología de educación

para adultos en articulación con los

objetivos del tratamiento penitenciario.

Población privada de la libertad (PPL)

participante:

42.169
INTERNOS (AS)

ACTIVIDADES 

2021 2020

INTERNOS (AS)

ACTIVIDADES 

42.153

31



Los programas de Cultura, Deporte y Recreación, buscan de promover

espacios de integración, cohesión, participación y solidaridad, minimizando

factores de riesgo que genera la privación de la libertad.

COBERTURA NACIONAL
VIGENCIAS CULTURA DEPORTE Y

RECREACIÓN

26.076

9.377

60.099

36.296

2019
2020
2021 81.640 91.222 32



La Junta de Evaluación, Trabajo y Estudio (JETEE), realiza la

asignación ocupacional de la población de internos de acuerdo al

manejo y aplicación de los procedimientos y conceptos emitidos

por el Consejo de Evaluación y Tratamiento (CET).

JE
T

E
E

T
R

A
B

A
J
O

E
S

T
U

D
IO

? ? ?

2
0

2
0

E
N

S
E

Ñ
A

N
Z

A

3343.655 1.897 42.756

46.371 1.836 40.929

2
0

2
1



Las actividades productivas de

administración directa son

autosostenibles, generando

rentabilidad económica y

social. Para mejorar su

efectividad productiva se

realizaron fusiones de

actividades agropecuarias en

granjas integrales con aumento

de la ocupación laboral. En

2021 laboraron 1754 personas

privadas de la libertad en 380

actividades productivas de tipo

comercial, industrial, artesanal.

agropecuario y de servicios..

ACTIVIDADES

PRODUCTIVAS

EN EL ÁREA  

AGROPECUARIA

En 

2021
En 2020

ACTIVIDADES

PRODUCTIVAS

EN EL ÁREA  

COMERCIAL

En 

2021

En 2020

ACTIVIDADES

PRODUCTIVAS

EN EL ÁREA  

INDUSTRIAL

ARTESANALES

En 

2021

En 

2020

70

66

137

131

179

34

183



Puntos 

libera nivel 

nacional 

El INPECa través de su la marca LiberaColombia,identifican y

comercializalos productos elaboradospor la población privada

de la libertad en los centros de reclusióndel orden nacional,a

través de esta marca damos el reconocimiento de la labor

misional de repersonalización, resocializaciónque refleja esta

población, los productos son puestos a disposición de la

sociedad en distintos espacioscomo ferias nacionales, ferias

regionales,centros comercialesy puntos de ventasen localesa

nivel nacional.

35

VIGENCIA VENTA EN FERIAS VENTAS EN TIENDAS LIBERA 

24 PUNTOS

VENTAS DIRECTAS 

ERON

2020 $4,742,200.00 $47,156,750.00 $3,618,000.00

2021 $19.246.600 $218.381.699 $45.221.048



CASA LIBERTAD, se inauguró en julio

de 2015, es el primer centro de atención,

orientación y apoyo a la población

pospenada en Colombia. Cuenta con

servicios de enfoque laboral y humana,

apoyo psicosocial, oportunidad de acceso

a un empleo digno y formal, programas

educativos, acceso al Sistema General de

Seguridad Social en Salud,

capacitaciones y cursos, becas para

estudio y programas de rehabilitación
para superar adicciones.

E
n

2
0

2
1

INTERNOS
BENEFICIADOS

E
n

2
0

2
0

INTERNOS
BENEFICIADOS

LABORALESVINCULACIONES

POBLACIÓN POSTULADOS

131

2020 CONVENIO

93

2019

41

2021 

660 343

36



Aumentar las visitas de difusión del

programa a la población pospenada que puede

ser beneficiaria y a la población privada de la

libertad en establecimientos de privación de

libertad de la ciudad.

Incrementar la vinculación de los

beneficiarios pospenitenciarios a empresas y/o

negocios que estén dispuestos a ofrecer

oportunidades laborales a pospenados del
programa.

E
n

2
0

2
1

RETOS

37



DE
2021 2020

2021 2020

2021 2020

2021 2020

2021 2020

PERMISO 

72 HORAS

INTRAMURAL

DOMICILIARIA

VIGILANCIA 

ELECTRÓNICA

REMISIÓN

47

9

204

2

189

La vigilancia interna de los centros de

reclusión está a cargo del Cuerpo de

Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional.

La vigilancia externa le corresponde a la

Fuerza Pública y los organismos de

seguridad.

56

23

705

140

2

HOSPITAL
2021 2020

0 2 38

3.3   SEGURIDAD PENITENCIARIA



COMANDANTE 

SUPERIOR
MAYOR DE 

PRISIONES

CAPITÁN DE 

PRISIONES

OFICIAL 

LOGÍSTICO
OFICIAL DE 

TRATAMIENTO

TENIENTE DE 

PRISIONES

INSPECTOR 

JEFE
INSPECTOR DISTINGUIDO DRAGONEANTE

0

?

2
0

2
0

2
0

2
1

14

14

48

40

22

18

7

7

115

92

2
0
2
0

2
0
2
1

115

129

477

586

426

387

11.075

10839

PLANTA DE PERSONAL

CUSTODIA Y VIGILANCIA 

El personal de Custodia y Vigilancia, facilita la seguridad penitenciaria de la PPL. Para 2020, el total de

personal fue de 12.303. En el 2021, el total de personal fue de 12.116.

39



OPERATIVOS DE
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V
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 C
A

L
D

A
S

En 2020

En 2021

E
n

2
0
2
1

OPERATIVOS A 

NIVEL NACIONAL E
n

 2
0
2
0

OPERATIVOS A NIVEL 

NACIONAL

REGISTRO Y CONTROL

24.68527.574

5.688 9.512 2.635 3.220 2.781 3.738

5.023 2.327 4.3252.6541.8848.472
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GRUPO OPERACIONES

ESPECIALES. Tiene

entres sus funciones el

diseñar y ejecutar

estrategias para la

prestación de los servicios

operativos especiales de

seguridad y reacción

inmediata para el

mantenimiento de la

seguridad carcelaria y

penitenciaria.
ESTUPEFACIENTES (Gramos)

821.350

ARMAS Y MUNICIONES (Unidades)

35.086

28.841

EQUIPOS DE COMUNICACIONES 

(Unidades)

57.595

LICORES Y BEBIDAS EMBRIAGANTES 

(Litros)

1.019.425

2.747.

2
0

2
1

2
0

2
0

2
0

2
1

2
0

2
0

2
0

2
1

2
0

2
0

2
0

2
0

2
0

2
1

94.766
910.673

41



REMISIONES

2021

2020

REMISIONES 

SALUD

REMISIONES 

JUDICIALES

2020

2021

DE LA POBLACIÓN PRIVADA

63.331

41.962

80.281

33.249 42



PROGRAMA DE VIGILANCIA

ELECTRÓNICA DOMICILIARÍA 

Sindicadas

Condenadas

2021 2020MUJERES
171 151

511 572

Sindicadas

Condenadas

2021 2020HOMBRES
1.112 1.026

3.050 3.242

2021

2020

4.884

4.991

43



4.GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

4.1 TALENTO HUMANO

Subdirección de Talento Humano

4.2 CONOCIMIENTO INSTITUCIONAL

Dirección Escuela de Formación



2021

DIRECTIVO

ASESOR

PROFESIONAL

TÉCNICO

ASISTENCIAL

CUSTODIA

IDEAL

243

10

4.625

3.200

1.758

22.630

PLANTA DE PERSONAL

4.1    TALENTO HUMANO
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ACTUAL

241

8

1.467

812

919

15.148

32.466 18.595

PROVISTA

198

8

1.199

638

798

11.786

14.478



En 2020

TORNEO INTER-EMPRESAS

TORNEO SEDE CENTRAL

10100

270

0

0

0

600 Sedes Regionales / 

200 Sede Central

?

Las medidas de 

bioseguridad de 

cumplimiento obligatorio 

imposibilitaron el 

desarrollo de estas 

actividades

JUEGOS DE FUNCIÓN 

PUBLICA

VACACIONES 

RECREATIVAS

En 2021

46

ÁREA DE PROTECCIÓN Y SERVICIOS SOCIALES


